
ACUERDO No. 10 

PRESIDENCIA DE LA REPOBUCA 

SALVADOR SÁNCHEZ (;ERÉN, 
Presidente de -1~ República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 159 y 162 de la C-Onstitución 

de la República y 28 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, el Seiior Presidente de la República ACUERDA: 

Nombrar a partir de esta fecha, como Ministra y Viceministros de Estado para el Ministerio de Salud, a las siguientes 

personas: 

Ministra de Salud Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante 
( 

Vic!Jministro de Servicios de Salud Doctor Julio Osear Robles Ticas 

Vicemilislro de Polllicas Sectoriales Doctor Eduardo Antonio Esplnoza Fiallos 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constitucional correspondiente ante mf, en mi calidad 

de Presidente de la República, antes de tomar posesión de sus cargos. 
1 

DADO EN CASA PRES.IDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día uno del mes de· junio de dos mil 
catorce. 
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